
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

Ibagué, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO  

 DEMANDANTE  : BANCO BBVA 

 DEMANDADO  : ROLANDO RIVERA CARRILLO Y OTRO  

 RADICACIÓN : 73-001-31-03-004-2018-00060-00 

 

Considerando que la entidad ejecutante presentó avalúo comercial del bien 

inmueble debidamente embargado y secuestrado dentro de la presente litis, el cual no 

fue objeto de pronunciamiento alguno por parte de los ejecutados, este Despacho 

Judicial encontrándolo ajustado a derecho, ordena tenerlo en cuenta para los fines 

pertinentes. 

 

 Notifíquese,  

 

DORIAM GIL BARBOSA 

Juez 


